
Santiago, diecis is  de diciembre de dos mil  veint id s .  é ó

VISTO Y TENIENDO PRESENTE:

PRIMERO: Que,  en  este  juicio  sumario  de  acci n  de  precarioó  

seguido ante el Segundo Juzgado Civil de Valdivia bajo el Rol C-3785-2020 

caratulado  Wiegand  con  Plagmann ,  se  ha  ordenado  dar  cuenta  de“ ”  

admisibilidad  del  recurso  de  casaci n  en  el  fondo  deducido  por  laó  

demandante en contra de la sentencia dictada por la Corte de Apelaciones 

de  esa  ciudad  de  fecha  uno  de  septiembre  de  dos  mil  veintid s,  queó  

confirm  el fallo de primer grado de trece de abril de este a o, que acogió ñ ó 

la demanda.

SEGUNDO:  Que,  en  su  arbitrio  de  nulidad  sustancial  el 

impugnante denuncia infringidos el art culo 2195 del C digo Civil.  Refiereí ó  

que  de  acuerdo  con  este  precepto   para  acoger  la  demanda  se  deb aí  

acreditar todos los presupuestos de dicha acci n, sin embargo, considera queó  

ello  no fue as ,  toda vez que en opini n de quien recurre,  no se pudoí ó  

acreditar que el demandado lo hac a por ignorancia o mera tolerancia deí  

los due os del inmueble objeto de la restituci n.  ñ ó

TERCERO: Que, la sentencia dej  establecidos como hechos de laó  

causa que los demandantes son due os del inmueble objeto de la acci n deñ ó  

precario y que la demandada lo ocupa por mera tolerancia o ignorancia de 

sus due os. Sobre la base de dichos presupuestos f cticos los sentenciadoresñ á  

concluyen que se encuentran acreditados todos y cada uno de los requisitos 

para  dar  lugar  a la  acci n  de precario  interpuesta,  accediendo as  a loó í  

pedido y disponiendo la restituci n del inmueble en referencia.ó

CUARTO: Que, las transgresiones que el recurrente estima se han 

cometido  por  los  jueces  de  alzada  al  acoger  la  demanda,   persiguen 

desvirtuar  -mediante  el  establecimiento  de  un  hecho  nuevo-  el  supuesto 

f ctico fundamental  asentado en el  fallo  impugnado,  en particular  aquelá  

contenido en el motivo sexto, donde se deja establecido que la presencia de 

la demandada en el inmueble obedece a la mera tolerancia o ignorancia de 

la parte demandante,  precisamente, porque la tenencia del inmueble objeto 

de la acci n se encuentra desprovista de justificaci n. ó ó
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Al respecto,  cabe  se alar  que  los  hechos  fijados  en  una sentenciañ  

corresponden al resultado de la ponderaci n judicial de la prueba rendidaó  

en el juicio y esta actividad de an lisis, examen y valoraci n del materialá ó  

probatorio  se  encuentra  dentro  de  las  facultades  privativas  de  los 

sentenciadores que no est  sujeto al control del recurso de casaci n en elá ó  

fondo, salvo que se haya denunciado de modo eficiente la vulneraci n de lasó  

leyes reguladoras de la prueba que han permitido establecer el presupuesto 

f ctico que viene asentado en el fallo, lo que, en la especie, no ocurre.á

En  el  caso  de  autos  la  demandada  no  logr  acreditar  que  suó  

ocupaci n se encuentre justificada en un t tulo que la legitime y, en raz nó í ó  

de  lo  anterior,  no  se  tuvo  por  probada  esta  circunstancia,  por  quien 

legalmente  ten a  la  carga  de  hacerlo,  por  lo  cual  los  sentenciadores  deí  

alzada,  a  diferencia  de  lo  sostenido  por  el  recurrente,  efectuaron  una 

correcta interpretaci n y aplicaci n de las normas decisoria litis, por lo que,ó ó  

en consecuencia, la nulidad intentada no puede prosperar por adolecer de 

manifiesta falta de fundamento. 

Por estas consideraciones y de conformidad, adem s, con lo dispuestoá  

en  los  art culos  764,  772 y  782 del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  seí ó  

rechaza  el  recurso  de  casaci n  en  el  fondo  interpuesto  por  la  abogadaó  

Marlys  Marta  Iris  Cabrera  Mart nez,  en  representaci n  de  la  parteí ó  

demandada, en contra de la sentencia de uno de septiembre de dos mil 

veintid s, pronunciado por la Corte de Apelaciones de Valdivia. ó

Reg strese y devu lvase.í é

Rol N  114.553-2022.º

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema, por los Ministros, 

Sr. Guillermo Silva G., Sr. Arturo Prado P. Sra. Mar a Ang lica Repetto G.í é  

y Abogados Integrantes Sr. H ctor Humeres N.  y  Sr. Ra l Fuentes M. é ú

No firman la Ministra Sra. Repetto  y el Abogado Integrante Sr. Fuentes, 

no obstante ambos haber concurrido a la vista del recurso y acuerdo del 

fallo,  por  estar  con licencia m dica la  primera y  no estar  disponible  elé  

dispositivo electr nico del segundo al momento de la firma.ó
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null

En Santiago, a dieciséis de diciembre de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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